RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008441, Ent. N° 7161/13)

VISTO, cométese a la Contadora Auditora Destacada en Presidencia de la República, la intervención de las partidas a favor de los Gobiernos Departamentales, por el importe total de $ 130:000.000, en el marco de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 19.083, previo  dictado de la Resolución definitiva por el Ordenador competente y una vez emitidas las afectaciones correspondientes, de acuerdo con el siguiente detalle:  
	Intendencia 
	Porcentaje

	 Artigas
	5,55

	 Canelones
	11,70

	 Cerro Largo
	6.49

	 Colonia
	5.39

	 Durazno
	5,38

	 Flores
	2,88

	 Florida
	4,66

	 Lavalleja
	5,40

	 Maldonado
	4,03

	Montevideo
	3,21

	 Paysandú
	6,06

	 Río Negro
	4,00

	 Rivera
	4,48

	 Rocha
	4,52

	 Salto
	6,16

	 San José
	4,40

	 Soriano
	4,51

	 Tacuarembó
	7,13

	 Treinta y Tres         
	4,04


 Dichas erogaciones se atenderán con cargo a la financiación 1.1 “Rentas Generales”, Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Programa 492 “Apoyo a los Gobiernos Departamentales” Proyecto 991, Objeto del Gasto 799. Comuníquese a la Contadora Auditora destacada en dicho Inciso. Devuélvase.
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